
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0031/08/15 FOLIO No. 09/2015-01468 

SECREi"ARÍ.6, DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NA_TURALES 

VALIDO HASTA: 16 DIO FEBRERO DE 2016 

"2015,.Año dei Generalisimo Jos~ Maria Morelos y PaVón" 

Con fundamento en lo dispuesto e:i los Artículos· 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24_y 28º de la Ley Federal de Sa~idad Vegetcil, 16 fracé:ión XXVI .Y 120 párrafo 1º 

y 2º de ra Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley. General de Desarrollo Forestal Sustentable, 3 

fracciones 1, XII y XIJJ del Reglamento Interior de la Secretarla del Medio Ambiente y _Recursos Naturales y .el Manual de procedimi_entos para la 

Expedición del Certificado Fitosanitario de lmp_ortaciÓn, se expide el presen_le Certificado para los prOductos forestales descritos a continuación. 

l><J Definitiva LJ Temporal De los productos o subproductos forestales l><J Maderablesrt::l"NO".fY!" ·~..-;-~:- ··-.~:;·, 

Norribre o Razon Social: ASIMEX CANCUN TRADE, S.'A. DE C.V~ ~~-A-~~'~- ~17- --~ 
"'"''v.>"n •O::_ -
• '•'•.¡,,t.._ 

2 ~ AGO. 2015 

Descripción dei producto a importar: MUEBLES DE MADERA ::..::--:. ¿:~-:·-·' --~-- :.: ---,'~~~-,(.~·~ .. ---e~:. 
UEVOS SIN RECUBRIMIENTO TecaJ TectonE__grafJ__dis ______ , ,, - - ~-·~.:ri-"~ ~e;:.:.--" 

-----------~--------·-------E-Ji~)~-----

racción arancelaria: -9403.60.99 Unidad dé rnedida: Piezas 1'·-~º -·---- -----

Aduana de entrada: COLOMBIA, NL. Destino dentro del país: DISTRITO FEDE~L 

País de origen: ESTADOS ÚNICOS DE AMERICA País-de procedencia: ESTADOS UNIDOS. DE AMERICA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales).: Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENC.IA DE PLAGAS"Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y· ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL· 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFE~MEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA._ EN __ CASO-.DE . .DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

ÓEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE.~ ~IRECCIÓN GENERAL DE 

GESTIÓN FORESTAL y DE SUELOS PARA su DIAGNÓSTICO y DICTÁMEN TÉCNl_CO CORRESPONDIENTE. El ENViO DE MÜESTRA oi;:.sERA RE.L-.LIZARSE EN-UN 

PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESÍ=>UÉS DE SU DETECCI N PARA EVIT.AR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

AUTORIZACIÓN 

IRMA: 

NOMBRE: RICARDO RÍOS RODRÍGUEZ 
PUESTO: EL DIRECTOR DE APROVECHAMIENTO FORESTAL' 

ON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTiCULO 84, P.Á RA RIMERO, DEL REGLAMENTO ~NTERIOR DE LA SECRETARIA DE MCDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

,ll _CUMPUMIENTO A LA D°ESIGNACl6N_ CONTENIDA EN EL OFICIO ÚMERO _SGPAIDGGFS/712128111_15, EN SUPLENCIA POS AUSEN::IA DEL OIRC:CTOR GENE~L DE GESTIÓN 

1foRESTAL y DE SUELOS, FIRMA EL DIRECTOR DE APROVECHAMIENTO FORESTAL, RICARDO Rios RooRÍGUEZ ·----------' 

En la jefatura de Verificación Sanitaria Forestal en y teniendo a la vista ios prod"uctos arriba descritos. Se 
constata que se encuentran libres de plagas y enfermedades- y han cumplido .. con lo.s requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervisó la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importacjón. 

Producto aplicado [Dósis Tlernp"o de exposición !Concesionario o empresa 

1 1 
NOMBRE Y FIRMA° DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

' . 2fl DE AGOSTO DE 2015 . 
. -

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y .SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA . 

OBIGINAL PARA EL INTERESADO 
' COPIA No. 1 DGGFS 

•'· COPIA No. 2 PROFEPA 




